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IlI. Otras disposiciones

12857

12856

12855

REILDECRETO 555/1991, de 22 de mayo, por el que se
indulta a don Miguel Angel Coronil Naranjo.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Angel Coronil Naranjo,
con losinforrncs del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal numero 4 de Málaga. en sentencia
de 1} dC,enc.ro ~e 1991, a la pcn,a de seis meses de arresto mayor, con las

REAL DECRETO 554/1992, de22 de mayo, por el que se
indulta a don Gabriel Castillo Camas. ~

Visto el expediente de indulto de do": Gabriel Castii,lo Camas. con íos
informes del Ministerio Fiscal y del Tnbunal sen~encl8dor. c0!l~enado
por la Audiencia Provintial de Almería en sentenCia de 19 <:le. ~Iclembre
de 1988, a la pena de cuatro ~ños, dos meses y uf! d~a de pnSlOn menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo publico y del d~r~cho de
sufragiodurnnte el tiempo de la conde.na, a p~opuesta del MIOi~~ro de
Justicia y previa delipt;raeión del Consejo de MIOlstros en su reUOlon del
día 22 de mayo de 1992. . ' .

Ven$o en indultar a do~ G!lbncl Ca,sttllo Carn~s de la rnnad de la
pena pnvativa de libertad Impuesta. deJan40 subslsten~es.los restantes
pronunciamientos contenidos en la Séntencla, y a COMlclon,de. que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpllmlento de
la condena.

12860

12859

El Mimstro de Justicia.
TOM.'S PE LA QlJADRA·SAlCElJO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
El Mini<>lro de JuslÍciil.

roMAS DE L\ QUADRA-SAlCEOO
y FERNANDEZ DEL CASTillO

Dado en Madrid á 2'2 de:mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.
El MmiSlro de Jusl,da,

1'0/1.1.-\5 DE L.-\ QU.-\ORA-5AlCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 553/1992, de 22 de mayo, por el que se
indulta a don Ildefonso Jesús Rueda Alar/inc::.

Visto el expedie~te de indulto ~e. dO,n lI~efonso Jesús ~ucda
Martínez, con los Informes del Mlfilsteno Fiscal y del ~nbunal
sentenciador, incoado en 'virtud de exposición elevada al Gobierno al
amparo de lo establecido en el parrafo. segundo del artículo 2,° del
Código Penal por la Sala Segunda del Tnbunal Supremo, y condenado
por la, Audiencia Provincial de Jaén, en sentencia .de 23 ~e, ~ebrero de
1988. a la pena de cuatro anos., dos meses y un dIa de prlSlon menor,
con las accesorias de suspensión de topo cargo público y d~r~cho de
sufragio durante el tiempo de la condena. a propuesta del Mml~tro de
Justicia y previa deliberación'det Consejo de Ministros en su reuntón del
día 22 de mayo de 1992,

Vengo en conmutar a don lldcfonso Jesús Rueda Martincz la pena
privativa de libertad impuesta por la de un año de prisión menor y
multa de 100.000 pesetas. acondidón de que la misma sea abonada en
el plazo de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto,
y no vuelva a cometer delIto durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.

12858

las responsabilidades CIViles que le fueron impuestas en el plazo de tres
meses desde. la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 22" de mayo de 1992.

REAL DECRETO 552/1992, de 22 de mayo, por C?i que se
indulta a.don Enrique Pineda Rodrfgue:.

Visto el expediente de indulto de don Enrique Pineda Rodríguez. con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del articulo segundo del Código Penal por el
Juz~do de lo Penal número 2. de Pamplona, que en sentencia de 17 de
jumo de 1991, le condenó a las penas de cuatro años. dos meses y un
día de prisión menor. ocho meses de igual prisión y cinco días de arresto
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo publico y derecho
de sufragio d!Jrante el tiempo de la condena. a propuesta del Ministro
de Justi~ia y previa deliberación del Consejo de Min:stros en su reunión
del día 22 de mayo de 1992, .

Vengo en indulUlr a don Enrique Pineda Rodríguez de la mitad de
.las penas privativas-de li.bert.ad.imp~estas. a condición de que satisfaga

REAL DECRETO 55111992. de]] de mayo. pé el que se
indltlta a don Jorge Ju/ián Pardo B/asco.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Julian Pardo Blaseo. con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador~ incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal por la
Audiencia Provincial de Cuenca. que en sentencia de 12 de abril
de 1988. le condenó a la pena de cuatro años. dos meses y un día de
prisión menor. con la accesoría de suspensión de todo cargo publico y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su rcunión del día 22 de mayo de 1992.

Vengo en conmutar a don Jorge Julian Pardo Blaseo la pena
privativa de libertad impuesta por la de un año de prisión menor.
mantenicndosc los demás pronunciamientos a condición de que satis
faga las responsabilidades civiles que le fueron impuestas en el plazo de
tres meses desde la publicación del presente Real Decreto. y no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Miníslro de J uslÍ{'Ía..
TOMAS DE LA QlJADRA-SAlCEOO

.Y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.

REAL DECRETO 55VIJ992. dC' 22 de mayo, por el que se
indulta a don Francisco JW'i<'t Canosa Corral.

Visto el ex·pediente de indultarle don Francisco Javier Canosa
Corral, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia·
dar, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo del Código
Penal porla Sección Primera de la Audiencia Provincial de La Coruna,
que en sentencia de 25 de enero de 1990. le condenó a la pena de un
mes y un día de arresto mayor; con lasucresorias de suspensión de todo
cargo púbfíco y derecho de sufragio activo y pasivo durante el tiempo
de la condena. a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
de}. Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de mayo de 1992,

Vengo en indultar a don Francisco Javier Canosa Corral del total de
la pena privativa de libertad impuesta a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de. normal cumplimiento de la
condena. .

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992,

El Minislro de Juslida,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILlO

. JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
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aCCCS6nas legales durante el ttempo de privación de Iíbertad. y cinco
días de arresto menor, a ,propuesta del. Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 22 de mayo
~I~~ , - - - ~

Vengo en conmutar a don Miguel Angel Coronil Naranjo el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento por. multa de
100.000 pesetas,' a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de tres meses -desge la publicación del presente Real Decreto. no
abandone el tratamiento que tiene inidado hasta alcanzar la total
rehabilitación, y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dad~ en Madrid a 12 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.

Vengo en conmutar a don Manuel Lendínez Serrano el resto de la
pena privativa de libertad ~ndiente de cumplimiento por 'un año de
prisión menor y multa de 100.000 pesetas, a condición de ql1e la mism,a
junto con la impuesta en sentencIa sean abonadas en el plazo de seIS
meses desde la publicación del· presente Real Decreto, y no vuelva a
cometer delito durante el .tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en ty'ladrid a 22 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Jus1.ic-ia,

TOMAS OE LA QUADRA·.'~ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

RMiniSlro de. JuSlicia.
TOM",S DfLA OUAD~A·SALC'EDO

. y FERNANDEZ DEL CASTILLO

12864 REAL DECRETO 55911992, de 22 de mayo, por rl que se
indulta a don Angel Morán Lorenzo.

REAL DECRETO 55611992. de 22 de mayo, por el que se
Indulta Q. don Fl'(IllCisco- Gorrzáln López.

Visto el expediente de indúito dedon Franci~o González LópeZ, con
los informes del Ministerio' Fiscal,y del: Tribunal sentenciador, conde
nado PO', la Sección Tercetl! de' la Aúdiencia Provincial de Málaga•.en
sentencia de 21 de mayo de"I98&,'aupena de dOs años de pnslón

. menor.-con las acceSorias de suspensiónde~público y derecho
de sufragio durante el tiempo de· la condena. ,a· ProlJUesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación-del Conseje;de MinJstros en su reunión
,del dia 22 de mayo de 1992, ,

Vengo en conmutar a don Francisco: Oonzález I.ópcz la 'pena
privativa de libertad impuesta-por la de-seismeses de arresto mayor y
multo. de' IOCtOOO pesetas,acondición de ,que,la misma Ka abonada en
el plazo de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto,
y no vuelva a cometer delito dUJ'8Jt.te ~ tiempo de normal cumplimiento
de la coridena.

. Dado en Madrid ,a 22 de inayo de 1992. .

. JUAN CARLOS R.

Visto·el exoe'diente'dt indulto de don Angel Morán Lorenzo. con los"
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
'por la Audiencia l'rovincial de León; en sentencia de 17 de diciembre
de"1987. a la pena de un año y un día de prisión menor y multa de
12000.000 de 'pesetas, con las accesorias de 'sus~nsión de empleo o
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a
propúcsta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en ,su' reunión del dia. 22 de mayo de 1'992, _"

Vengo en..conmutar a Qon Angel'Morán Lorenzo la pena priva~h"a
de libertad impuesta -por la de tres meses de arresto mayor~y multa de
150.000 pesetas. a conditión de que la misma sea ·abonada en el plazO
de dos meses desde la pubJicaclón del presente Real Decreto. y no
vuélva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena. ' .

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.'

JUAN CARLOS R.
a MiniMro de Justicia,

TOMAS DE U. QUADRA-SALC'EOO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

¡

i

El Minillro de JUSlida..
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

Y-F'ERNANDEZ DEL CASTilLO

12862

12865

REAL DECRETO 55711992, tle 22 de mayo, por el que se
indulta ~ don Jesú~ Marí~ Julid MarI(ll. .

Visto; el expedíente de indulto de don Jesús Marla Juliá Martín. con
los info®es del Ministerio Fiscal ydeLTribunal sentenciador. conde.
nadoJ?of .el Juzgado' de 10 Penal número 4 de Sevil1a. en sentencia de
12 dcjutiiode 1990, a la pena de un",añQY un día de prisión menor y
m1;il~a de 2.000.000 de' pesetas, c;on accesorias legales, a propuesta del
Ministro de, Justicia y prevla deliberación"de,l ConSejo "de-Ministros en
su reunión del día 21 de mayo de 1992.

Vengo en indultar adon Jesús María Juliá Martin del resto de la pena
privativa de'I,ibertad pendientedecumpli!11iento, a condición de que no
abandone eVtr31amiento que -tiene miciado- hastá -alcanzar la total
rehabilitación. y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumpfimiento de. la condena.

REAL DECRETO,560/J992, de 22 de mayo, por el que se
indulta ti don LuisPérn Blanco.

Visto el expediente d~ indulto de don Luis Pérez Blanco, con los
informes del Ministerid Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por- 'la Sección 'Primero de la Audiencia Provincial de Santander en
sentenCIa de 14 de febrero de 1990, a la pena de un año y un día de,
prisión menor. con las accesorias derivadas" a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión det
dia 22 de mayo de 1992,

Vengo en Conmutar a don Luis Pérez Blanco la pena privativa de
libertad ·impuesta -por seis meses de arreSto mayor y multa de 200.000
pesetas, a condición de que la misma sea, abonada en el plazo de dos
meses desde la publicación del presente Real Decreto. y no VUelva a
cometer delito durante 'dtiempo de normal cumplimiento ,de la
condcna~

Dp.do en Madrid a 22 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Juslicia.

- TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO_
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

. En el recurso contenciosp-administrativo interpuesto por el Notario
don José Manuel Lois Puente contra resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 5 de mayo de 1989 que resolvió
el recurso de alzada CQJltra acuerdo de la Junta Directiva del Hustre
Colegio Notarial de Lag Palmas de 8 de julio de 1988 sobre impugna
ción iie minuta del mismo Notario recuf)'ente,)a -.?ala ~~ lo. C;:0Et~l1cio~

ORDENde 30 de. mano de 1992 por laque se dispone el
cumplimiento de lq. sentencia firme en el recurso conten
cioso-admimstrativQ interpuesto por don Jasé i'vfanuel Lois
Puente contra resolución.,de la Dirección General de .los
Registros J' del Notariado de 5 de maj-'o de 1989.

12866

Dado. en Madrid a 22 de m~yo de,1992.

Visto el expediente de indulto dedon Manuel Lendinez Serrano, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por la Audiencia, Provincial de Jaén. en sentencia de 29 de enero
de 1990. a la pena, de cuatro años, dos meses y un día de- prisión menor
y multa "de 500.000 pesetas, con la accesoria QC suspensión de cargo
publico)' derecho de sufragio durant~ el tiempo de la condena" a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en ~u reunión del dia 22" de mayo de 1992.

12863 REAL DECRETO 55811992. de 22 de maro, por el que se
indulta a don Manuel Lendi"ez Serrano.

El Ministro de JUl\.icia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FER~,ANDEZ DEL CASTILLO

,JUAN CARLOS R.


